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En atención a la solicitud elevada por la parte actora a folio 36, por 

secretaría, remítase la liquidación del crédito anexa a folio 38.  

 

Teniendo en cuenta que el aquí demandado no tuvo acceso a la liquidación 

anexa, el término otorgado en el inciso segundo del auto de fecha 1º de 

febrero de 2022 contabilícese a partir de la fecha de envío de la documental 

requerida y, una vez vencido el mismo, ingrese el proceso al despacho a fin 

de proveer lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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